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COPIADAS «AD PEDEM LITTERÆ» POR 

D .  M I G U E L  D E  M A D I N A B E T I A .  

AÑO 1616. 

RELACION verdadera hecha y asentada en este libro de acuerdos por 
órden y mandado de esta noble villa de Mondragon y su alcalde y 
regimiento de lo que hizo y previno para el recibimiento del ca- 
tólico rey de las Españas y del nuevo mundo D. Felipe tercero de 
este nombre y de la señora Doña Ana su hija infanta de España y 
reina de Francia y de madama Isabela hija de Enrico cuarto rey 
de Francia Princesa de España de los gastos que tuvo y todo lo 
demas tocante á dicho recibimiento. 

«Habiéndose tenido aviso cierto por cartas del rey nuestro señor 
á esta muy noble y muy leal provincia de Guipúzcoa que las entregas 
de las señoras infantas serian infaliblemente en el paso de Beovia 
en el rio Bidasoa que todo el cuanto inunda el agua es de la dicha 
provincia y que para veinte y cinco de Septiembre se previniese de 
todo lo necesario de bastimientos de pan, vino, carnes, aceite, aves, 
leña y carbon, paja y cebada camas y caballerías por ser muy grande 
la maquina de gente de grandes titulados caballeros y perlados que 
habian de venir con las personas reales asi naturales como extange- 
ros y sobre todo se encargaba el aderezo de los caminos para que pu- 
diesen pasar los coches, carrozas, carros, y literas sin embarazo ni 
impedimento alguno hasta el dicho paso de Beovia como todo ello 
consta y parece por las cartas de su magestad, cuyas copias á la letra 
irán abajo en la relacion que al pié de esta se pondra. Y asi bien pi- 

dió su magestad á esta provincia dos mil hombres naturales hijosdalgo 
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bien armados para ornato y defensa siendo necesaria de las personas 
reales y su corte, perlados, grandes y señores que des por liberalidad 
de la dicha provincia y mayor servicio y ostentacion y que su mages- 
tad se descargase de la obligacion de servirse de la gente de Vizcaya, 
Alava, Rioja y Bureba hasta Búrgos se aumentó hasta seis mil como 
todo ello parece por las copias de las dichas cartas de que su mages- 
tad quedó muy agradecido y muy pagado y admirado cuando ocular- 
mente lo vió, efectuando todo ello á su costa y mision y como esta 
villa es una de las mas principales y de la mayor obligacion que hay en 
ella y la que primera y en primer lugar habia de hacer su recibimien- 
to, á la venida y entrada de los reyes y en quien tenia puestos los 
ojos toda esta provincia y los habian de poner las personas reales y 
toda la nobleza de España se puso en muy gran cuidado conside- 
rando las dificultades, gastos y trabajos que se le ofrecian y sobre 

todo le tuvo mayor de corresponder á su antigua opinion y la que 
toda la provincia tenia de ella y para el buen espediente del negocio 
que le dificultaba mas la angustia y brevedad de tiempo se, juntó en 
su ayuntamiento toda la villa y tierra copiosísimamente en las casas 
de Apuntamiento de ella en seis dias del mes de septiembre del año 
pasado de mil y seis cientos y quince, donde con largos discursos se 
confirió y trató todo lo arriba referido y se ordenó decretó y mandó 
y ejecutó lo siguiente 

Primeramente que se haga la eleccion de los oficiales, alcalde, 
regidores, sindico, diputados y todos los demás, de capitan de esta 

villa y de su gente de guerra, alferez y sargento y ésta se haga luego 
sin aguardar al dia de San Miguel en el cual conforme al uso y orde- 
nanzas se suele y debe hacer y que la dicha eleccion se haga sin suer- 
tes eligiendo personas capaces para los dichos oficios á quienes desde 
luego se le encargue hagan, ordenen y manden y egecuten todo aque- 
llo que vieren convenir, para la buena expedicion del negocio, asi en 

materia de hacienda y gobierno como en materia de guerra y se les 

diese toda la facultad y poder que la villa ha y tiene para que hagan 
lo que vieren que conviene sin que tenga necesidad de acudir á la 
villa para cosa alguna. 

(Se continuará). 


